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VISTO

La soiiotud presentada por el Dr Carlos Eleazar Garzón a la Facultad de
Psicologfa para el dictado del seminano electivo no permanente "Validación del
Psicoanálisa en instituoones de Salud Mental", y

CONSIDERANOO

Que en folas 39 a 41 consta el diaxamen de la Comisión Evaluadora la que
recomIenda la reelaboración de la propuesta  foja 41 vueáa!

Que el Dr Eleazar Garzón presenta objeciones al dictamen de la Comisión
 fofas 42 a 43l y recusa al tribunal, luego de notificarse de los términos de la
evaluaoón  cuestión que es una falla de procedimiento!.

Por ello, en sesión del dia de la fecha, teniendo en cuenta lo aconselado por
la Comisión de Vigilancia y Reglamento y por unanimidad,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO OE LA FACULTAD DE PSICOLOGtA
RESUELVE

Articulo IE Ratdicar el dictamen de la Comisión Evsluadora designada por RD Ad
Referendum 1398/09  fofas 39 a 41! para evaluar la propuesta de seminano electivo
no permanente 'Vaiidaoón del Psicoanálisis en instrluciones de Salud Mental'
presentada por el Dr Carlos Eleazar Garzón.

Articulo 2E No hacer lugar al pedido de recusaaón de fos integrantes de la
Comisión Evaluadora de la propuesta de seminano electivo no permanente
"Validaoón del Psicoanáásis en institumones de Salud Mental" por ser
extemporáneo

Articulo 3R Protocolicese, comuniquese, notifiquese y archivase

DADA EN IA SALA DE SESIONES DEL H CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE PSICOLOGfA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A
LOS DIEZ DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DIEZ.

RESOLUCIÓN NR


